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Estudiar las estructuras de gobierno de las empresas ha sido de in-
terés para investigadores de diversas disciplinas casi desde que la 
corporación se estableció como el principal vehículo legal para que 

un grupo de individuos con intereses en común organicen y coordinen 
las actividades de múltiples personas dentro de instituciones normalmen-
te concebidas como de fines lucrativos. Esta diversidad de tradiciones 
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Abstract: ��e s�r�c��re �or�ed by ��e �ar��c����e s�r�c��re �or�ed by ��e �ar��c��
�a��on o� �e�bers o� var�o�s boards o� d�rec�
�ors �or ��e 115 ��r�s q�o�ed on ��e Mex�can 
S�ock Exc�ange �n 2004 �s analyzed �n l�g�� o� 
��eor�es ��a� �ave been �ro�osed �o ex�la�n ��e 
na��re and ��nc��on o� ��ese �or�s o� cor�ora�e 
governance a� ��e level o� bo�� ��r�s and soc�e� 
�y as a w�ole. I� �s arg�ed ��a� soc�olog�cal and 
�ol���cal econo�y ��eor�es are �ore �se��l �or 
ex�la�n�ng ��e e���r�cal �a��erns �o�nd. ��e 
���l�ca��ons o� ��ese res�l�s �or ��e develo��en� 
o� ��eor�es on ��e var�e��es o� ca���al�s� are d�s�
c�ssed.

Resumen: La es�r�c��ra q�e se �or�a �or la 
�ar��c��ac�ón de consejeros de ad��n�s�rac�ón 
en �úl���les consejos �ara las 115 e��resas 
q�e co��zaban en la bolsa �ex�cana en 2004 
es anal�zada a la l�z de �eorías q�e �an s�do 
�ro��es�as �ara ex�l�car la na��raleza y la 
��nc�ón de es�as �or�as de gobernanza cor�o�
ra��va, �an�o a n�vel de la e��resa co�o de la 
soc�edad co�o �n �odo. Se arg��en�a q�e las 
�eorías soc�ológ�cas y de econo�ía �olí��ca res�l�
�an �ás relevan�es �ara ex�l�car los �a�rones 
e��ír�cos encon�rados. Las ���l�cac�ones �ara 
el desarrollo de �eorías sobre las var�edades de 
ca���al�s�o de es�os res�l�ados son d�sc���das.
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intelectuales interesadas en el tema no debe sorprender. En opinión de 
Gourevitch y Shinn, el estudio de “gobiernos corporativos —la autoridad 
de las empresas— está en el corazón de los temas más importantes de una 
sociedad”1 (2005: 3). En una sociedad capitalista es por medio de estas 
estructuras que se “decide quién tiene derecho a hacer uso del flujo de 
efectivo de la empresa, quién tiene voz en cuanto al rumbo estratégico 
de la misma y la asignación de recursos” para lograrlo, lo que impacta 
no sólo la eficiencia de la empresa, sino muchas y diversas dimensiones 
de la sociedad en su totalidad (Ib�d.).

En años recientes, y en buena medida como consecuencia de la 
pérdida de credibilidad de explicaciones tradicionales sobre el origen 
y la naturaleza de las diferencias entre los sistemas económicos, se ha 
empezado a aceptar la noción de que las economías de la mayoría, si 
no es que de todas las naciones modernas, son “capitalistas” de un tipo 
u otro (Hall y Soskice, 2001). Las diferentes maneras en que gobiernos 
corporativos particulares se desarrollan históricamente en relación con y 
en compleja interacción con las diversas dimensiones del sistema social 
donde se insertan, son algo que sólo en años recientes se ha empezado 
a considerar de manera sistemática. Esta investigación busca aportar a 
estos esfuerzos analíticos enfocándose en el hasta ahora poco explorado 
caso de México. 

entre econoMistas y abogados

La �ers�ec��va de los econo��s�as

Desde la publicación en 1932 de ��e Modern Cor�ora��on and Pr�va�e Pro�
�er�y por Adolph Berle y Gardiner Means, cientos de investigadores de 
diversas persuasiones teóricas han buscado: 1) evaluar empíricamente el 
grado en el que ha habido una separación entre los “dueños que invierten 
en la corporación” y los administradores que la manejan (Berle y Means, 
1991: 355), y 2) elaborar de manera teóricamente coherente las conse-
cuencias —tanto para la empresa como para la sociedad en general— que 
esta supuesta tendencia puede tener. La forma más comúnmente en-
contrada en la literatura académica sobre “gobiernos corporativos” de 

1 Todas las referencias textuales, al menos que explícitamente se exprese lo contra-
rio, son traducciones del autor.
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responder a estas dos inquietudes está informada por los modelos de la 
economía de costos de transacción y la relacionada teoría de la agencia 
(Fama, 1980; Fama y Jensen, 1983; Jensen y Meckling, 1976; William-
son, 1996). Estos modelos se construyen sobre la intuición teórica de 
Coase, quien argumentara que muchas de las estructuras internas de las 
modernas organizaciones están constituidas por “sistemas de relaciones 
que se constituyen cuando el destino de los recursos depende de un em-
prendedor” (Coase, 1937: 393) que está buscando disminuir el riesgo y 
la incertidumbre por medio de la coordinación de actividades.

Es importante notar que para Coase estas estructuras organizaciona-
les están presuntamente “alineadas” con los intereses y los objetivos del 
emprendedor por el simple hecho de ser consecuencia de sus decisiones 
y acciones. Lo que plantea la llamada “tesis gerencial” (�anager�al�s� 
��es�s), desarrollada a partir del trabajo de Berle y Means, es la idea de 
que a medida que las complejas organizaciones modernas han venido a 
ser manejadas por administradores/empleados con intereses personales 
independientes a los de los dueños, se ha incrementado la falta de con-
gruencia entre los intereses de los dueños y de los administradores. Como 
resultado, se sostiene que ha aumentado la ineficiencia económica en el 
uso de recursos. Mucha de la discusión para Jensen, Meckling y Fama 
gira en torno a maneras “por medio de las cuales los dueños pueden 
crear mecanismos de monitoreo eficientes” (Mizruchi, 2004: 586) que 
sean óptimos en las estructuras de costos a ellos asociados y que, por lo 
tanto, incrementen el valor del capital para los accionistas.

La �ers�ec��va de los abogados

Hasta muy recientemente, gran parte del trabajo teórico generado se 
había construido sobre la imagen de la corporación presentada por Berle 
y Means, en la que el capital se encuentra disperso entre un gran nú-
mero de pequeños accionistas, mientras que el control se encuentra en 
manos de unos cuantos administradores/empleados. Este tipo de estruc-
tura de propiedad y sus relacionados mecanismos de monitoreo, control 
y gobierno corporativo, se asumieron como los dominantes no sólo en 
Estados Unidos, sino en todo el mundo. Simplemente se admitía que “lo 
que fuera que estuviera sucediendo en Estados Unidos (…) eventualmen-
te se generalizaría y difundiría conforme las tecnologías de producción se 
difundieran por todo el mundo” (Gourevitch y Shinn, 2005: 29); es decir, 
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representaba la manera en que una economía capitalista saludable debía 
estar organizada. El extenso trabajo comparativo de Rafael La Porta y sus 
colegas (lls&v), quizá más que ningún otro, ha “empezado a cuestionar 
la validez empírica de esta imagen” de manera sistemática (La Porta, 
Lopez-de-Silanes y Shleifer, 1999: 471), como ellos mismos lo dicen.

Lo que este trabajo ha dejado muy claro es que no existe un único, 
dominante o de alguna manera “natural” patrón de gobernanza para 
las grandes empresas que cotizan en las bolsas de los diversos países del 
mundo. Es más, se ha establecido que el patrón de propiedad disperso 
entre muchos accionistas parece ser, de hecho, “poco común, al menos 
que nos enfoquemos en países específicos, o usemos muy peculiares me-
didas de control” (Ib�d.: 502). 

A raíz de las publicaciones de estos autores se ha incrementado 
una actitud de apertura teórica y analítica por parte de quienes habían 
dominado la discusión en las publicaciones académicas de las ciencias 
administrativas y organizacionales. Esto ha llevado a un proceso de 
replanteamiento que “explica las diferencias entre países con respecto 
a sus patrones de propiedad” (Ib�d.: 473), alejándose de la idea de que 
las diferencias observadas representan momentos históricos de distintos 
países en un proceso universal en la evolución del capitalismo, que even-
tualmente convergerían en el evidentemente superior y más eficiente 
modelo anglosajón. 

El corazón del planteamiento teórico en el trabajo de lls&v es lo que 
sus críticos han llamado “el argumento sobre la calidad de la legislación 
corporativa” (Roe, 2002: 236ss). Partiendo de la idea de que “la gobernan-
za corporativa es, en buena medida, una serie de mecanismos por medio 
de los cuales los inversionistas externos se protegen de la expropiación 
por parte de quienes están dentro de la empresa” (La Porta e� al., 2000: 
4), estos autores consideran que el sistema legal de un país y sus estruc-
turas para hacer cumplir la ley son el principal factor que determina —y 
por lo tanto explica— la manera en que las estructuras de propiedad 
están distribuidas en el mundo. En un innovador estudio comparativo 
de los entornos legales de 27 países y el impacto que éstos tienen en las 
estructuras de propiedad de un total de 691 empresas, La Porta y sus 
colegas encontraron abundante evidencia empírica a favor de la idea de 
que “la dispersión de propiedad va junto con una buena protección a los 
accionistas” (La Porta, Lopez-de-Silanes y Shleifer, 1999: 496).
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la econoMía política agrega sus dos granos de arena

La explicación basada en el argumento sobre la calidad de la legislación 
corporativa no sólo es incompleta sino también conceptualmente enga-
ñosa (Roe, 2003), lo que es más importante. Es incompleta porque “no 
puede explicar por qué varias naciones europeas ricas que protegen bien 
a los inversionistas minoritarios siguen teniendo, sin embargo, estructu-
ras de propiedad concentrada” (Roe, 2002: 235). Es engañosa debido a 
algunas inofensivas falacias deductivas (Gourevitch, 2003: 1839ss; Roe, 
2002: 241ss), pero lo más importante es que no logra considerar que 
“sistema legal” es una variable moderadora que debe, a su vez, ser ex-
plicada por modelos sobre la manera en que diversos grupos de interés 
en una sociedad negocian para establecer sus posturas políticas y las re-
glas para regular sus interacciones (Luhmann, 2004). “La ley no es una 
fuerza autónoma” (Gourevitch, 2003: 1864); “la legislación corporativa 
es generalmente un soporte complementario, no la institución central” 
(Roe, 2002: 234). “El grado de protección a los inversionistas y sus estruc-
turas para hacer cumplir la ley no son variables exógenas. Ellas pueden 
ser alteradas por medio de procesos políticos, que a su vez responden a 
intereses económicos” (Pagano y Volpin, 2001: 504).

Estas críticas al trabajo conceptual de La Porta y sus colegas desde 
la economía política buscan complementar el entendimiento de cómo 
es que los sistemas legales de un país se desarrollan históricamente por 
medio de la interacción de diversos actores sociales —como dueños, 
administradores, empleados y funcionarios gubernamentales— en dife-
rentes contextos, buscando influenciar las políticas públicas a favor de sus 
intereses económicos particulares. Es así como estas políticas “expresan 
el resultado del choque entre grupos de interés, con sus variadas prefe-
rencias y relativos recursos de poder. Las diferencias entre las políticas 
de diversos países reflejan pues las diferencias entre las fortalezas de 
diversos grupos de interés” (Gourevitch, 2003: 1853).

las aproxiMaciones sociológicas  
y la convergencia conceptual

Cuando se trata de entender a las empresas —o a las organizaciones en 
general— no simplemente como “ficciones legales que sirven como un 
nexo para el conjunto de relaciones contractuales entre grupos de indi-
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viduos” (Jensen y Meckling, 1976: 310), sino también como constituidas 
por las interacciones conductuales empíricamente reales y concretas entre 
individuos, la tradición de la “nueva sociología económica” (Swedberg, 
1997) es central. Un objetivo importante para el desarrollo metodológi-
co y conceptual de este enfoque ha sido evitar algunos de los “errores” 
que han cometido programas de investigación alternativos. Por el lado 
conceptual, un elemento central para lograr conceptualizar con mayor 
precisión empírica la noción de que las instituciones y los comportamien-
tos “económicos” están constituidos en (e�bedded por su designación en 
inglés) relaciones sociales en un sentido general y que sólo por abstrac-
ción analítica se los puede constituir como separados o independientes 
(Polanyi, 1957), ha sido la idea de que tanto las concepciones “sobre-
socializadas” como “sub-socializadas” de los actores sociales son engañosas. 
Un punto medio conceptual no sólo es más realista empíricamente, sino 
también más productivo en la construcción teórica (Granovetter, 1992). 
Por el lado metodológico, ha habido un continuo esfuerzo por desarrollar 
estrategias para la recolección y el análisis de datos que vayan más allá del 
metafórico uso del concepto de “estructura social” y otros conceptos afines, 
sobre los que descansa el de e�beddedness, ya aludido (Freeman, 1992).

El uso de técnicas metodológicas basadas en redes sociales para es-
tudiar cómo las estructuras de gobernanza corporativa están enraizadas 
en (e�bedded) otras relaciones sociales ha tomado la forma de lo que se 
ha llamado el estudio de “consejeros de administración cruzados” (�n�er�
lock�ng d�rec�ors por su designación en inglés). Estos estudios se enfocan 
en los patrones estructurales que resultan de la pertenencia de los con-
sejeros de administración a más de un consejo; es decir, se enfoca en los 
vínculos que se crean entre consejos directivos cuando éstos comparten 
un mismo miembro. En los últimos 30 años, el trabajo acumulado en esta 
tradición de investigación ha sido extenso y se cuenta con buenas síntesis 
del mismo (Davis, 2005; Mizruchi, 1996). 

Uno de los primeros investigadores que tomaron una postura crítica 
con la llamada “tesis gerencial” arriba revisada, y en particular con la 
idea de que la presunta separación entre control y propiedad cambió de 
manera fundamental la naturaleza de una sociedad capitalista, dando 
paso así a una sociedad post-industrial en la que las relaciones de clase 
y poder habían sido superadas (Bell, 1973), fue Maurice Zeitlin. En su 
trabajo demostró convincentemente que la dispersión de la propiedad en 
las empresas americanas —argumento empírico clave de la tesis geren-
cial— nunca había sido tan extensa como muchos desde Berle y Means 
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habían supuesto (Zeitlin, 1974). Desde una óptica marxista, argumentó 
que “las corporaciones son unidades en un aparato de apropiación contro-
lado en base a intereses de clase” (Zeitlin, 1974: 1079); que “pueden ser 
vistas como herramientas de individuos particulares o grupos familiares 
que las usan para acumular capital” (Mizruchi, 2004: 589). El debate 
central aquí no sólo es respecto a cómo se debe entender el concepto de 
“control” sino también, y quizá más críticamente, cómo es que éste debía 
ser operacionalizado. “Control” va más allá de un cierto porcentaje de 
la participación accionaria que un individuo tiene en una empresa par-
ticular. Lo que se necesita estudiar para una empresa en particular es 
“la constelación de relaciones inter-corporativas en las que está envuelta 
antes de poder empezar a entender dónde es que el control de hecho se 
ubica” (Zeitlin, 1974: 1090); la idea es que esta constelación de relaciones 
sociales representa el conjunto de relaciones-de-clase en que la empresa 
se encuentra embebida (e�bedded).

Michael Useem, otra figura central en esta tradición, ha explorado 
la idea de que los administradores/empleados y los dueños capitalistas 
tienen intereses económicos divergentes. Concluye que la evidencia 
sugiere que “los intereses de los administradores son virtualmente indis-
tinguibles de aquellos de los dueños” (Useem, 1980: 47), algo que resulta 
de la cohesión interna general de ellos como miembros de una misma 
clase social. La pertenencia a los mismos exclusivos clubs sociales, haber 
asistido a las mismas escuelas privadas y las extensas redes de parentesco 
son todos mecanismos que funcionan como “vínculos de cohesión que 
mutuamente se refuerzan entre sí” (Useem, 1980: 58).

Muchas de las conclusiones derivadas de la aproximación estructural 
de la nueva sociología convergen directamente con y complementan a 
los modelos conceptuales respecto a la naturaleza y la función de las 
estructuras de gobernanza corporativa desarrollados desde la economía polí- 
tica por Roe (2003) y Gourevitch y Shinn (2005). Estos modelos de econo-
mía política deben ser entendidos como parte de esfuerzos más amplios 
por comprender de manera sistemática qué “variedades de capitalismo” 
existen (Hall y Soskice, 2001) y cuáles son las causas institucionales e 
históricas de las mismas (North, 1990); constituyen las bases más concep-
tualmente sólidas sobre las que se deben construir estudios comparativos 
acerca de las estructuras de gobernanza corporativa. Debido a que se 
concebía que un modelo funcionalista de tipo universal podía explicar 
cómo es que “las instituciones económicas del capitalismo” (Williamson, 
1985) resuelven todos los tipos de problemas de agencia —es decir, de  
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interacción social— que resultan de la separación entre propiedad y 
control, los sistemas y las prácticas de gobernanza corporativa de otras 
naciones eran ignorados, pues se pensaba que el sistema americano re-
presentaba la cumbre, el pináculo evolutivo de los sistemas de gobernanza 
(Davis y Useem, 2002: 243). Habiendo reconocido, y con suerte superado, 
el etnocentrismo de pasadas aproximaciones al estudio de estructuras de 
gobernanza corporativa, y sabiendo que contamos con las bases meto-
dológicas y conceptuales, es hora de iniciar una labor verdaderamente 
global y comparativa sobre el tema (Morck, 2007).

la experiencia Mexicana

El �ras�ondo ��s�ór�co

La historia detallada de cómo diversos actores sociales en el contexto 
mexicano interactuaron —y continúan haciéndolo— para introducir 
reformas económicas de tipo “neoliberal”, y cómo éstas han dado forma 
a las estructuras de gobernanza corporativa del país, aún está por escri-
birse. Estudios de este tipo existen en muchos otros países (Morck, 2007) 
y constituyen una valiosa fuente de material para el entendimiento com-
parativo de estos procesos. Para el caso mexicano, hay excelentes estudios 
acerca de cómo este tipo de reformas económicas fueron introducidas, 
empezando a mediados de la década de los años setenta, y cómo estos 
procesos han resultado en una completa reestructuración de los niveles 
de poder en la sociedad (v.g. Camp, 2006; Centeno, 1997; Haber e� al., 
2008; Lustig, 1998; Moreno-Brid y Ros, 2009). Son pocos los estudios 
que han explorado la manera en que estos macroprocesos están ligados 
a las dinámicas intraorganizacionales que normalmente los acompañan 
(importantes excepciones son los trabajos de Salas Porras, 1992, 1997). 

Desde mediados de la década de los años treinta hasta bien entrada 
la década de los setenta, el Estado jugó un delicado papel en busca de 
balancear y responder a los intereses de los diversos grupos a los que se 
debía. Incorporó a las principales organizaciones laborales y sindicales 
como parte de su propia estructura interna, implementando así diversas 
políticas populares de bienestar social (Cook, 1995); adoptó esquemas 
estatistas de desarrollo basados en la sustitución de importaciones con 
diferentes tipos de protecciones a ciertas industrias nacionales clave 
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(Babb, 2004), y gradualmente —sin aceptarlo o publicitarlo explícitamen-
te— permitió la marginalización económica y política de las poblaciones 
rurales a una tasa que hizo posible su migración y parcialmente exitosa 
absorción a las economías de los crecientes centros urbanos del país 
(De Janvry, 1981; DeWalt, Rees y Murphy, 1994). Durante este periodo, 
comúnmente conocido como “el milagro mexicano”, el país vio tasas 
de crecimiento sostenido de aproximadamente 6.2% anual, al igual que 
una creciente urbanización de la población; la tabla 1 ofrece detalles 
estadísticos.

Tabla 1
creciMiento en México

Al ��n de la década

Crec���en�o 
del pnb 

�ro�ed�o 
�ara la 
década

Poblac�ón econó��ca�en�e ac��va

Década
Poblac�ón 
(��llones)

Poblac�ón 
�rbana Agr�c�l��ra Ind�s�r�a

Co�erc�o 
y 

serv�c�os

1900 3.24 15.2 29% 67% 12% 15%

1910 -0.10 14.3 31% 71% 11% 7%

1920 1.27 16.6 33% 70% 13% 6%

1930 2.57 19.7 35% 65% 11% 13%

1940 5.14 25.8 43% 58% 12% 19%

1950 6.30 34.9 51% 54% 14% 23%

1960 6.64 48.2 59% 39% 17% 26%

1970 6.43 66.8 66% 26% 12% 20%

1980 2.34 81.2 71% 23% 19% 38%

1990 3.38 97.5 75% 18% 19% 46%

Fuente: inegi (2009).

Los detalles son complejos y se encuentran más allá del alcance del 
presente trabajo, pero a grandes rasgos es posible decir que dos tipos 
de cuestiones resultan centrales para explicar por qué esta estrategia 
de desarrollo vio su fin durante la década de los años ochenta. Por un 
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lado, el crecimiento del sector privado le permitió al mismo un crecien-
te grado de independencia política y financiera de cara al Estado y sus  
políticas de desarrollo, y empezó a cuestionar la legitimidad de éste 
como principal agente para la articulación de la política económica 
nacional (Camp, 1989, 2002). Por otro lado, el incremento en el gasto 
deficitario, los crecientes desequilibrios comerciales en la balanza de 
pagos internacional, y la dependencia en endeudamiento externo por 
parte del Estado pusieron a la estrategia desarrollista del mismo en una 
situación frágil y poco estable (Babb, 2004; Haber e� al., 2008). Para me-
diados de la década de los años ochenta, la combinación de más altas 
tasas de interés sobre la deuda externa y más bajos precios del petróleo 
—la principal fuente de ingresos de divisas con la que el Estado hacía 
frente a sus obligaciones crediticias— disparó la primera de una serie de 
crisis políticas y económicas que caracterizarían al resto del siglo para 
el país. Las respuestas a estas crisis cambiaron radicalmente el entorno 
económico y político de México, dando paso a la construcción de nuevas 
formas de estructuración social que a partir de entonces han funcionado 
para mediar las interacciones de los diversos actores, sectores y grupos 
de la sociedad mexicana.

Dentro del modelo de desarrollo estatista que caracterizó a la econo-
mía mexicana hasta mediados de la década de los años ochenta, el sector 
capitalista o de negocios interactuaba con funcionarios gubernamentales 
a través de una red de canales controlados por el Estado mismo; para 
mantener el control de estos canales había sido central la Ley de Cáma-
ras de 1931 —revisada en 1941—, que requería que todas las empresas 
mexicanas se afiliaran a alguna de las cámaras industriales o comerciales 
disponibles. 

Para la década de los años ochenta, las grandes industrias nacionales 
principalmente orientadas a la exportación consideraron estos foros como 
demasiado conciliatorios y receptivos de la política estatal (Shadlen, 2002; 
Tirado, 2006). Percibiendo un debilitamiento del Estado desarrollista-
corporativista, estas grandes empresas empezaron a ejercer presión para 
la introducción de reformas liberales en los frentes económicos y polí-
ticos (Centeno, 1997: 67-73), y lo hicieron fuera del marco legal de las 
cámaras de negocios establecido por el Estado. Al hacer esto, “las élites 
de negocios no sólo estaban tratando de cambiar las políticas nacionales, 
sino que estaban tratando de reformar el proceso mismo para la creación 
de políticas económicas” (Shadlen, 2004: 92).
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Asociaciones voluntarias de negocios de diferentes tipos y con di-
ferentes objetivos habían existido desde inicios del siglo; sin embargo, 
después de 1980 el Consejo Coordinador Empresarial (cce) —la aso-
ciación cúpula o élite de la cual forma parte el Consejo Mexicano de 
Hombres de Negocios (cMhn), conformado por los directores generales 
de las principales empresas— vino a ejercer la mayor influencia sobre el 
proceso de reformas de la nación (Camp, 1989: 150-170; Ortiz Rivera, 
2002). Entre las reformas que se introdujeron se encuentra el paquete 
común de recomendaciones/requerimientos de los famosos planes de 
“ajuste estructural” que el Banco Mundial y el Fondo Monetario Inter-
nacional hacían a sus deudores y prestatarios (Easterly, 2005). Para fines 
del siglo, y con estrecha colaboración por parte del cce —algunos dirían 
que, más que colaboración, la relación era de orientación y supervisión 
(Gates, 2009)—, tres administraciones tecnocráticas consecutivas habían 
abierto la economía mexicana a la competencia internacional en casi 
todas las áreas posibles y se había firmado el Tratado de Libre Comercio 
con Estados Unidos y Canadá, limitando así la posibilidad de que futuras 
administraciones dieran marcha atrás de manera radical a las reformas 
instituidas (Fairbrother, 2007; Schneider y Wolfson, 1999).

La gobernanza cor�ora��va en Méx�co 

En su estudio comparativo sobre las prácticas de gobernanza corporativa 
a nivel global, Rafael La Porta y sus colegas recolectaron datos de las 20 
empresas mexicanas más grandes, en particular aquellas que tuvieran 
Recibos de Depósito Americanos (American Depositary Receipts,2 adrs 
por sus siglas en inglés) (La Porta, Lopez-de-Silanes y Shleifer, 1999: 
475). A partir de estos datos y con base en su manera de operacionalizar 
el concepto de control, México es el país con la más alta proporción de 
empresas bajo control familiar (�a��ly�owned ��r�s), ya que las 20 empresas 
consideradas son de este tipo. Es también el país en el que el porcentaje 
de accionistas minoritarios necesarios para convocar una reunión extraor-
dinaria del consejo de administración es el más alto, 33%; el más bajo es 
Japón, con sólo 3% (La Porta, Lopez-de-Silanes y Shleifer, 1998: 1128). Al 
margen de estas caracterizaciones generales, un par de detallados estudios 

2 Los adrs permiten a inversionistas estadounidenses comprar acciones de compa-
ñías extranjeras que cotizan en mercados en otros países, pero con la facilidad de hacer-
lo a través de los mercados financieros estadounidenses.
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descriptivos sobre la corporativización de las grandes empresas nacionales 
(Salas Porras, 1992, 1997) y algunas observaciones normativas a la luz 
de las “mejores prácticas” gerenciales a nivel internacional por parte de 
Husted y Serrano (2002), poco se ha estudiado de manera sistemática y 
teóricamente informada la gobernanza corporativa en el país.

Utilizando información publicada en la Bolsa Mexicana de Valores 
acerca de las 115 empresas que cotizaban en 2004,3 el presente texto 
ofrece una visión de conjunto sobre la estructura y el funcionamiento 
de los consejos de administración de estas empresas y su interrelación 
(e�beddedness) con la estructura social de la élite económica del país. Se 
evaluarán dos series de ideas. Por un lado, cómo es que algunas de las 
características de los consejos de administración como presuntos moni-
tores del quehacer gerencial impactan en el desempeño financiero de la 
empresa. Por otro lado, también se evaluarán algunas de las ideas de  
las aproximaciones político-económicas y sociológicas al fenómeno de las 
estructuras de gobernanza; en particular, respecto a su interrelación con 
complejas estructuras sociales supraempresariales que reflejan dominios 
sociales de clase y familiares, como lo muestra el análisis de consejeros 
de administración cruzados.

En la tabla 2 se muestran algunas de las características básicas de las 
115 empresas estudiadas. Respecto a sus consejos de administración, 
como se puede ver, con un promedio de casi 21 miembros —que incluye 
a unos seis miembros sustitutos—, el país se caracteriza por tener consejos 
grandes, particularmente al considerar que las empresas estadounidenses 
tienen en promedio 10.4 miembros (Coles, Naveen y Naveen, 2008). Este 
tamaño también resulta interesante, particularmente a la luz del Cód�go 
de Mejores Prác��cas Cor�ora��vas que el cce publicara en 1999 —y que la 
Bolsa Mexicana de Valores recomienda, pero evidentemente no hace 
cumplir—, en el que se sugieren consejos de entre 3 y 15 miembros y el 
abandono de la práctica de miembros sustitutos (cce, 2006).

3 Para mediados de dicha década, las grandes transformaciones estructurales en la 
economía política del país habían llegado a su fin, eran sólo ajustes menores los que 
faltaban. Las principales estructuras de un sistema “neoliberal” tenían ya en funciona-
miento —evidentemente, no sin sus problemas— poco más de media década (Camp, 
2006; Haber e� al., 2008), y se puede argumentar que las tendencias que a la fecha la han 
caracterizado eran ya evidentes entonces. El uso de datos de 2004 responde tanto a estas 
consideraciones como a otras más pragmáticas sobre la disponibilidad de información ya 
sistematizada en el contexto de una serie de estudios longitudinales sobre el tema. Inves-
tigaciones posteriores abordarán tanto los detalles de diferentes años como la dinámica 
histórica vislumbrada en estos procesos.



273conseJos de adMinistración y gobernanza

Rev�s�a Mex�cana de Soc�ología 73, núm. 2 (abril-junio, 2011): 261-295.

Para analizar de manera sistemática las características estructurales de 
la red conformada por los miembros de los consejos de administración 
compartidos entre varias empresas, se construyó una matriz simétrica y 
valuada de tamaño 115x115. El valor de cada celda (n�j) de esta matriz 
representa el número de consejeros de una empresa (�) que también 
son miembros de otra (j). Utilizando el programa computacional para 
el análisis de redes sociales ucinet (Borgatti, Everett y Freeman, 2002), 
una serie de métricas estructurales —tanto de las empresas mismas como 
de la red en su totalidad— fueron calculadas; los resultados se muestran 
en la tabla 3 y la red se puede ver en la figura 1, donde las empresas son 
representadas por nodos y el número de miembros que comparten por 
líneas de diferente espesor. 

Como se puede apreciar, las empresas están todas densamente inter-
conectadas —con la excepción de nueve, que no tienen ningún consejero 
de administración cruzado— y cualquier par de ellas se encuentra a una 
distancia en promedio notablemente corta. Con una densidad global de 
7.6% y un alto valor en el coeficiente de clusterización de 0.44 (inter-

Tabla 2
características de las eMpresas y sus conseJos

 Pro�ed�o
Desv�ac�ón 
es�ándar

Total de miembros del consejo 20.57 7.31

Miembros activos del consejo 14.02 4.49

Miembros sustitutos del consejo 6.00 5.49

Miembros del consejo independientes 23.1% 9.4%

Activos* 37.04 82.13

Pasivos* 22.88 61.58

Capital* 12.87 26.28

Ventas anuales* 18.28 31.58

Retorno sobre el capital (%) 8.04% 29.85%

Retorno sobre los activos (%) 3.90% 6.59%

Apalancamiento financiero (pasivos/capital) 1.97 3.20

* Millones de pesos de 2004.
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Tabla 3
características socioestructurales

Mé�r�cas sobre las e��resas Pro�ed�o
Desv�ac�ón 
es�ándar Mín��o Máx��o

Número de vínculos con  
otros consejos

8.66 8.02 0.00 31.00

% de los miembros que forman 
vínculos

42.0% 37.8% 0.0% 172.2%

Distancia promedio a todas  
las empresas alcanzables

2.75 1.05 1.00 8.00

Densidad de la red personal 40.0% 27.8% 0.0% 100.0%

Tamaño efectivo de la red 
según Burt

5.34 4.98 0.00 20.08

Mé�r�cas sobre la red Valor
Densidad de la red 7.6% (996 vínculos de 13 110 posibles)

Coeficiente de clusterización 
de Watts

0.44

Centralización de la red 19.9%

pretable como la probabilidad de que dos contactos de cualquier nodo 
seleccionado al azar estén a su vez vinculados entre ellos), la red tiene 
todas las características típicas de una “red de mundo pequeño” (s�all�
world ne�work por su nombre en inglés) (Watts, 1999). 

En su estudio, que recalca la notable estabilidad en el tiempo de la 
red de consejeros de administración cruzados en Estados Unidos, Davis, 
Yoo y Baker (2003) reportan coeficientes de clusterización de 0.24 para 
1982, también de 0.24 para 1990 y de 0.22 para 1999; distancias geo-
désicas promedio de 3.38, 3.46 y 3.46 para los años correspondientes; 
y el número de vínculos promedio a otras empresas de 10.0, 8.8 y 8.6, 
igualmente para los años en cuestión. Como se puede notar con base en 
los valores de estas métricas en la tabla 3 para las empresas mexicanas, el 
“mundo pequeño” de los consejos de administración mexicanos es signi-
ficativamente más pequeño que en el que se encuentran sus contrapartes 
estadounidenses; las empresas están mucho más cerca unas de otras y 
existe una más alta probabilidad de que dos empresas seleccionadas al 
azar estén vinculadas.
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Figura 1
eMpresas Mexicanas ligadas por directores de adMinistración cruzados

Patrones geográficos y macroeconómicos 

Diversos estudios han encontrado que la ubicación geográfica de actores 
sociales es un factor que siempre ayuda a explicar los patrones que se 
encuentran en las redes sociales en general (McPherson, Smith-Lovin 
y Cook, 2001) y en las redes de consejeros de administración cruzados 
en particular (Scott, 1992). Asignando códigos a cada una de las 115 
empresas con base en las regiones geográficas donde se encuentran cons-
tituidas, según la definición de estas regiones por el Instituto Nacional 
de Geografía y Estadística (inegi), es posible determinar la densidad de 
la red por regiones. Los resultados se muestran en la tabla 4, junto con 
algunas características generales de las regiones.
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Aun cuando el inegi reconoce cinco regiones geográficas en el país 
—como se puede ver en la figura 2, a la derecha de la tabla 4—, nin-
guna de las 115 empresas para las que tenemos información se ubica en 
la región sur del país. Como se puede apreciar a partir de la parte (b) 
de la tabla 4, 100 de las 115 empresas consideradas se ubican en dos de 
las cinco regiones; las empresas ligeramente más grandes con base en el 
valor total de sus ventas anuales están en la región noreste y en la región 
del centro. Estas dos regiones —noreste, básicamente la ciudad de Mon-
terrey, y centro, o Ciudad de México— han sido históricamente los dos 
polos más importantes de actividad económica del país y, por lo tanto, 
han atraído la mayoría de la atención de los historiadores económicos 
(Camp, 1989; Moreno-Brid y Ros, 2009: 211ss). 

En la parte (a) de la tabla 4 se pueden ver las densidades regionales e 
interregionales de la red de consejeros de administración cruzados. Los 
valores de cada celda representan la fracción de vínculos presentes, entre 
todos los posibles. Con base en los coeficientes de regresión estimados en 
un modelo de varianza diádico de homofilia variable (tal como fue imple-
mentada en el programa ucinet), es posible establecer que la densidad 
de 20.3% observada en la región noreste del país es 14.5% más grande de 
lo esperado en una red aleatoria de este tamaño y densidad global similar 
(valor de P = 0.000), y que el valor de 8.6% observado como la densidad 
de la región centro es 2.9% más grande de lo esperado (valor de P = 
0.048). Las densidades observadas en las otras celdas de la tabla 4(a) son 
aproximadamente las que se esperaría encontrar al azar en una red de 
este tamaño y densidad.

Otro conjunto de variables globales que han sido empleadas para 
entender los patrones encontrados en este tipo de redes sociales es el 
sector económico en el que se encuentran las empresas. En la formulación 
clásica de la teoría organizacional con base en la dependencia de recursos, 
Pfeffer y Salancik (2003) argumentaron que todos los vínculos externos 
que una empresa pueda tener servirán —entre otras cosas— para, como 
mínimo, monitorear los entornos en los que participan, reduciendo así la 
incertidumbre que representa la planeación sobre los flujos de recursos 
de que dependen (en el más favorable de los casos, para monopolizar 
o controlar el acceso a ellos). Elaborando sobre esta idea, Pfeffer (1992) 
argumentó que los vínculos creados por los consejeros de administra-
ción cruzados —como una forma concreta de “vínculos externos” de las 
organizaciones— podrían funcionar como los medios que los consejeros 
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tienen para intercambiar información sobre las limitaciones por recursos 
a las que las empresas de similares entornos se encuentran sometidas.

Para evaluar estas ideas en el contexto mexicano, se clasificaron las 
115 empresas con base en el nivel más general del Estándar de Clasifi-
cación Industrial, creando así una matriz de densidades por sector, que 
se muestra en la tabla 5. De nuevo con base en un modelo de homofilia 
variable, es posible decir que la densidad de 21.3% observada en el sec-
tor de comunicaciones y transportes es 13.6% más alta de lo esperado 
por azar (valor de P = 0.012); la densidad del sector de servicios —que 
incluye a la mayoría de los “corporativos” de las grandes empresas del 
país en virtud de que ofrecen sus “servicios” administrativos a éstas— es 
un poco más alta de lo esperado (6.4%), pero con marginal certeza  
estadística (valor de P = 0.055), mientras que las empresas de los sectores 
comerciales tienen una densidad inferior (5.2%) a lo esperado (valor de 
P = 0.023). Los vínculos intersectoriales —la mayoría de las celdas a los 
lados de la diagonal de la matriz—, con excepción del valor de 18.8% 
que existe entre los sectores minero y de construcción y el de comuni-
caciones y transportes, son aproximadamente los esperados para una 
red con las características de la observada. La causa de la alta densidad 
intersectorial de 18.8% entre la minería y las comunicaciones es simple 
de explicar: Grupo México —originalmente llamado Grupo Industrial 
Minera México —tiene como miembro de su consejo al señor Claudio X. 
González Laporte, director general de Kimberly-Clark México y miembro 
de otros 14 consejos de administración. Esto vincula al Grupo México 
con muchas otras empresas en otros sectores, pero particularmente el 
de comunicaciones y transportes, donde los servicios del señor González 
Laporte son intensamente requeridos.

Explicar por qué la densidad del sector de comunicaciones y transpor-
tes es mucho más alta de lo esperado es igualmente simple y posible de 
hacer en términos similares. Teléfonos de México, América Móvil y Carso 
Global son todas empresas del sector de comunicaciones y propiedad del 
magnate mexicano Carlos Slim Helú; su valor, estimado en 53.5 miles de 
millones de dólares por la revista Forbes, lo hacía en 2010 el hombre más 
rico del mundo. Slim Helú, sus tres hijos y otros miembros de su familia 
política extendida crean una densa red de vínculos entre la mayoría de las 
empresas de telecomunicaciones del país. Es más: el altamente codiciado 
señor González Laporte participa como miembro consejero en todas las 
empresas controladas por Slim Helú, incluido el Grupo Financiero Inbur-
sa —rama financiera y bancaria del imperio Slim—, creando así fuertes 
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vínculos entre el sector de comunicaciones y los sectores mineros y de 
servicios donde, como ya se mencionó, los propios servicios de González 
Laporte son extensamente requeridos.

La centralidad de las instituciones financieras 

Cuando Berle y Means escribieron su libro, las sensibilidades políticas de 
los legisladores estadounidenses estaban fuertemente influidas por los 
hallazgos del Comité Pujo, al que el Congreso de Estados Unidos había 
encargado investigar el grado de concentración de poder en las manos de 
unos cuantos banqueros de Wall Street (Chernow, 2001). Como resultado 
de estos trabajos, se pasaron legislaciones que limitaban la actividad de 
grandes bancos en el país (Roe, 1994). Otras naciones, como en el famoso 
y bien documentado caso de Alemania, nunca buscaron limitar el papel 
de los bancos en la economía; como resultado, tienen sistemas capitalistas 
en los que grandes bancos de orientación general juegan un importante 
papel como proveedores de capital financiero y se ubican de manera 
central en las redes de consejeros de administración (Fohlin, 2007).

La relación de la economía capitalista mexicana con su sistema fi-
nanciero ha sido por demás compleja. En 1982, como es bien sabido, el 
presidente José López Portillo, culpando a los banqueros de la incapaci-
dad que el país tenía para continuar pagando los intereses de la deuda 
externa, les expropió sus activos; así, el Estado tomó el control de los 
bancos (Haber e� al., 2008: 100). Después de estar casi 10 años bajo control 
estatal, en 1991 “los bancos fueron privatizados como parte del amplio 
programa de privatización de empresas estatales” (Haber, 2005: 2327) por 
parte de la administración de Carlos Salinas de Gortari. Para mediados 
de la década de los años noventa, la acumulación de préstamos en mora y 
cartera vencida a raíz de las múltiples deficiencias regulatorias de la mal 
ejecutada privatización de bancos, llevó al diseño, por parte de los ban-
queros mismos, de un esquema de rescate financiero —igualmente mal 
implementado— para todo el sistema (Haber, 2005). Para minimizar el 
riesgo de que un problema similar volviera a presentarse en el futuro, en 
1995 se permitió a los bancos extranjeros adquirir mayorías accionarias 
en bancos mexicanos; en 1997 se introdujeron nuevos estándares conta-
bles más cercanos a los internacionalmente aceptados. Estas dos últimas 
modificaciones han creado un tipo de sistema financiero completamente 
nuevo en el país, por lo menos en cuanto a su estructura de propiedad, 
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ya que para 2003, 83% de los bancos que operaban en el país estaba bajo 
control extranjero.

Con respecto a la posición de los bancos en la estructura de consejeros 
de administración cruzados de 2004, la tabla 6 muestra que a pesar de 
los drásticos cambios a los que el sistema bancario mexicano había estado 
sometido, los cinco principales bancos del país ocupaban —con base en 
las diversas métricas de centralidad consideradas (Bonacich, 1987; Free-
man, 1979)— posiciones más centrales que otras empresas. Los consejos 
de los bancos tienen en promedio cerca de siete más miembros que otras 
empresas. Estos miembros, por lo tanto, representan en promedio seis 
vínculos más para los bancos que otras instituciones; como resultado, los 
bancos, a una distancia k = 2 (es decir, sus contactos y los contactos de 
sus contactos), están conectados a una más grande proporción de todas 
las empresas alcanzables de la red; por último, la distancia promedio de 
los bancos a todas las empresas es más corta que la de otras empresas.

Tabla 6
la centralidad de los bancos

Pr�ebas de �

Nú�ero de 
e��resas

�a�año 
del consejo

Nú�ero de 
vínc�los

Cen�ral�dad 
(k = 2)

D�s�anc�a 
a �odas las 
e��resas

Bancos 5 27.20 14.60 0.59 2.33

Número  
de bancos

110 20.26 8.39 0.36 2.77

Diferencia  
en medias

6.94 6.21 0.23 -0.44

Valor de P 0.027 0.063 0.02 0.002

La contraparte a este fenómeno es que algunas empresas están más cerca 
de los bancos que otras. A nivel de sector, como se puede ver por los 
resultados del modelo de análisis de varianza en la tabla 7 —que estima 
las distancias por sector tomando en cuenta el tamaño del consejo y  
de la empresa, así como la región geográfica de la misma—, las empresas 
del sector de comunicaciones y transportes son las más cercanas a los 
grandes bancos, seguidas por las empresas del sector de servicios. 
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Estar estructuralmente más cerca —o lejos— de los bancos está relacio-
nado con las estrategias de diversificación financiera que algunos de los 
dueños de las grandes corporaciones mexicanas siguieron durante la 
década de los años noventa, después de la reprivatización de los bancos. 
El caso del ahora llamado Grupo Financiero bbva Bancomer es un buen 
ejemplo. Cuando el gobierno anunció la privatización de los bancos  
en 1991, un grupo de inversionistas de la ciudad de Monterrey adquirió 
51% de las acciones del banco que antes de la nacionalización se llamara 
Bancomer (Fraser, 1991). Varios de estos inversionistas ya pertenecían 
a los consejos de administración de otras empresas, en las que también 
tenían importantes intereses accionarios, por lo que al constituirse el 
consejo administrativo del banco y quedar ellos como miembros, se crea-
ron los vínculos entre todas las empresas en cuestión. Cuando el banco 
entró en problemas de liquidez para fines de la década de 1990, y tras el 
levantamiento de restricciones a la participación de bancos extranjeros, 
diversos bancos internacionales empezaron a comprar acciones, lo que 
culminó con la fusión con el español Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(bbva) en el 2000 (Oyama, 2002). Durante todo este proceso, el grupo 
de inversionistas mexicano que adquiriera del gobierno aquel 51% vio el 
valor de su participación accionaria disminuir al punto de perder control, 
pero sin implicar que dejaran —en su mayoría— de formar parte del 
consejo de administración del banco. En este sentido, los vínculos visi-
bles en la red representan más la diversificación de los intereses de clase 

Tabla 7
distancias sectoriales a bancos

R. c�adrada Valor de F
0.669 4.09

Sec�or D�s�. Pro�. Error Es�.
Minería y construcción 2.927 0.211

Manufactura 2.456 0.116

Comunicaciones y transportes 2.276 0.143

Comercio 2.837 0.173

Servicios 2.290 0.185

Variables del modelo: �a�año del consejo, Ven�as an�ales (log), Reg�ón.
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capitalista (Useem, 1986) que una relación funcional de dependencia de 
recursos entre las partes de la relación (Pfeffer, 1992).

El efecto en el desempeño accionario 

Una de las ideas centrales en la teoría de la agencia es que ciertas carac-
terísticas concretas de los gobiernos corporativos son importantes para los 
inversionistas/capitalistas en el momento de considerar dónde invertir sus 
recursos, ya que la presencia de estos rasgos ayudaría a reducir algunos 
de los costos de transacción involucrados en el monitoreo del quehacer 
administrativo y, por lo tanto, el riesgo involucrado en la inversión.  
Es decir, ciertas características —como el tamaño del consejo, las formas 
de compensación a los consejeros, la experiencia de los mismos, su inde-
pendencia, etc.— tienen importante influencia sobre la efectividad del 
consejo como monitor de los administradores/empleados (Boone e� al., 
2007; Cheng, 2008; Linck, Natter y Yang, 2008).

El trabajo de los sociólogos y economistas-políticos, por otro lado, ha 
argumentado que debido a que estas estructuras de gobernanza están 
“enraizadas” (e�bedded) en complejas relaciones sociales a varios niveles, 
es muy probable que estén desempeñando muchas otras funciones socia-
les además de las puramente económicas. Es probable, por ejemplo, que 
estén fuertemente relacionadas con otras estructuras de poder, prestigio 
y autoridad sobre el acceso a y el control sobre la utilización de diversos 
recursos en la sociedad como un todo; estas estructuras pueden estar 
basadas en “relaciones de clase”, “grupos de parentesco y descendencia”, 
nociones simbólicas de “prestigio”, o cualquier combinación de factores 
sobre los que se construyan los “grupos de interés” en una sociedad 
particular. Pfeffer y Salancik (2003: 145), en su lista de beneficios que 
las empresas adquieren por medio de vínculos entre consejeros de admi-
nistración, mencionan en cuarto lugar “el valor de legitimización para la 
organización focal. Personas u organizaciones prestigiosas o consideradas 
legítimas representadas en el consejo de administración de la empresa 
focal proporcionan confirmación al resto del mundo sobre la importancia 
y valor de la organización”. 

Los resultados del modelo de regresión lineal en la tabla 8 ofrecen una 
evaluación empírica de estas ideas sobre la eficiencia del consejo como 
monitor, y su prestigio estructural sobre el desempeño accionario de la 
empresa. Fama y French (1995), con base en el bien conocido supuesto 
sobre la eficiencia informática del mercado, argumentan que la razón 
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entre el valor de mercado y valor en libros —empleada en la regresión 
reportada en la tabla 8 como variable dependiente— de una empresa 
es una métrica estable y confiable del desempeño de la empresa para 
los accionistas. Tres de las variables independientes en el modelo son de 
importancia conceptual, mientras que las otras funcionan como contro-
les estadísticos para corregir los efectos regionales y sectoriales sobre la 
estimación. La primera de estas variables conceptualmente relevante es 
la centralidad por eigenvector, que funciona como una estimación del 
prestigio estructural de las empresas; las otras dos variables son las ca-
racterísticas del consejo: la proporción de miembros independientes y la 
independencia del presidente del mismo, que más comúnmente emplean 
los estudios sobre la eficiencia del consejo como monitor del quehacer 
administrativo en defensa de los intereses de los accionistas.

Tabla 8
los eFectos del embeddedness en el deseMpeño accionario

Var�able de�end�en�e: razón del valor  
de �ercado al valor en l�bros

R. 
c�adrada

.355

Valor de 
F

4.273

Coe�. Error Es�.
Valor de 

P
Var�ables �nde�end�en�es

(Constante) 2.078 .513 .000

Centralidad de eigenvector .119 .058 .044

Proporción de miembros independientes -1.773 1.191 .141

Dir. general es presidente del consejo -.028 .218 .896

Var�ables de con�rol
Empresa en Manufactura -.376 .367 .310

Empresa en Servicios -.367 .403 .366

Empresa Comercial -.241 .410 .558

Empresa en Comunicaciones y transportes 1.265 .446 .006

Empresa en Noreste -.062 .355 .862

Empresa en Centro .037 .311 .906
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Existe una larga tradición en la sociología estructural que ha buscado 
operacionalizaciones útiles de los conceptos de “estatus”, “prestigio”, 
“poder”, “influencia” y otros tantos relacionados (Wasserman y Faust, 
1995: 169-215). Una de las operacionalizaciones más empleadas es la 
conocida como centralidad por eigenvector, originalmente propuesta por 
Bonacich (1987) y que ha sido exitosamente empleada en el estudio de 
consejeros de administración cruzados en diversas ocasiones (Mizruchi y 
Bunting, 1981), particularmente en el contexto de modelar el estatus de 
los consejos tal y como se encuentra determinado por su enraizamiento 
(e�beddedness) socioestructural (Davis y Robbins, 2005).

Es evidente, por el coeficiente positivo y estadísticamente significativo 
de la centralidad por eigenvector de las empresas, que ocupar una posi-
ción más central en la red visible en la figura 1 tiene un efecto positivo 
sobre la cantidad que los inversionistas están dispuestos a pagar por las 
acciones de la empresa por encima de su valor en libros. Los coeficientes 
de las variables sobre la composición del consejo, como se puede apreciar, 
no son estadísticamente estables. Debido a que se supone que los miem-
bros independientes en los consejos de administración representan más 
desinteresadamente los intereses de los dueños (Peng, 2004), la idea es 
que su presencia indique a potenciales inversionistas que en las empresas 
donde están habría una mejor alineación entre sus intereses capitalis-
tas y el quehacer de los administradores/empleados. La ausencia de un 
coeficiente de regresión estadísticamente estable en el modelo sugiere, 
sin embargo, que tal efecto no está presente en el entorno nacional. Lo 
mismo se puede decir de la variable dicotómica sobre la independencia 
del presidente del consejo administrativo ante el director general de la 
empresa; la idea es que si estas dos funciones son ejecutadas por la misma 
persona, el resultado será “un consejo amigable” y débil en su capacidad 
de disciplinar el quehacer administrativo, incluido el del director general 
(Adams y Ferreira, 2007).

Las razones por las que estas variables “tradicionales” de la com-
posición del consejo de administración en México no tienen el efecto 
esperado por la teoría reinante en la academia sobre asuntos de empresa, 
van al corazón de la discusión teórica acerca de la variabilidad mundial 
en las estructuras de gobernanza corporativa. Una alternativa simplista 
es concluir que las teorías de costos de transacción y afines no aplican 
al contexto nacional, pues no son universales. Parece más productivo 
conceptualmente afirmar que dichas teorías tienen validez epistémica 
sólo cuando ciertas condiciones, que pueden o no estar explícitamente 
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formuladas, o bien, reconocidas de forma consciente o ambos casos, se 
cumplen de manera empírica. En el proceso de creación y refinamiento 
de teorías científicas, que por necesidad incluye la contrastación empí-
rica y las clarificaciones y los ajustes al campo semántico que de ésta se 
desprenden (Quine, 2004), se encuentra que las teorías se organizan en 
estructuras lógico-jerárquicas dependiendo de sus dominios explicativos 
eficientes (Merton, 1957). Tal es la relación que, creo, existe entre las 
teorías presentadas en la primera parte del presente trabajo. Se refieren 
a dominios explicativos cada vez más amplios, desde el más micro de la 
teoría de costos de transacción, a los más macro de las dinámicas sociales 
de la economía política del capitalismo.

algunas reFlexiones Finales

En diferentes partes de este trabajo, cuando así se consideró pertinente, 
se presentaron reflexiones a manera de conclusión sobre algún aspecto 
de lo presentado. Queda, por lo tanto, muy poco por agregar en este 
último apartado. Un aspecto se ha dejado intencionalmente fuera tanto 
de la discusión conceptual al inicio como de la revisión del caso mexicano 
concreto, y tiene que ver con la cuestión de “convergencia” hacia una 
forma presuntamente universal o, de alguna manera, una forma “natural” 
de estructura social sobre la gobernanza de las empresas en particular, o 
la dinámica del capitalismo, hablando más generalmente. Es un asunto 
sobre el cual existe poca claridad conceptual y mucha discusión acalora-
da, tanto en la literatura sobe gobernanza corporativa (Davis y Marquis, 
2005) como en la más amplia economía política y sociología económica 
(Mahoney, 2000).

Como antropólogo, encuentro estas discusiones tan importantes como 
interesantes, al mismo tiempo que me recuerdan las que caracterizaron 
a la antropología evolutiva durante buena parte del siglo xxi (Carneiro, 
2003). En la antropología, estas discusiones iniciaron con los primeros 
esfuerzos tentativos para clasificar la diversidad etnográfica mundial 
entonces conocida en algún tipo de esquema conceptual que le diera 
orden y sentido. El entonces novedoso pensamiento evolucionista, en con-
junción con la ciega creencia en la noción de “progreso” social —ambos 
no siempre claramente separables, tanto entonces como ahora (Nisbet, 
1980)—, llevó a la construcción de diversos sistemas clasificatorios que in-
variablemente organizaban a las sociedades del mundo en algún continuo 
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unilineal de evolución social, en el cual Europa occidental “naturalmen-
te” ocupaba el último escalón del modelo hacia el cual todas las demás 
sociedades habrían eventualmente de llegar. Este periodo también vio el 
auge —y en algunos casos la caída— de, entre otras ideas, la dialéctica 
idealista de Hegel, una gran variedad de nacionalismos y determinismos 
raciales e históricos, el darvinismo social, el spencerismo, el materialismo 
histórico y su inversión de la dialéctica hegeliana a procesos materiales, 
pero no menos absolutista y determinista en los trabajos de Marx, Engels, 
Lenin y Mao, sin olvidar, por último, las nociones progresivo-liberales 
acerca de cómo la liberalización de los mercados lleva a las innovaciones 
tecnológicas y sociales que resultan de una más libre manifestación de la 
verdadera naturaleza del espíritu humano.

Está de más decir que la antropología, eventualmente, fue capaz de 
desarrollar una postura crítica ante estos programas de investigación con 
un entendimiento unilineal de los procesos sociales. La crítica tomó for-
ma en torno al programa de investigación del “particularismo histórico”, 
para el cual cada configuración sociocultural debe ser considerada como 
única, independiente y no categorizable dentro de alguna tipología con 
presunciones de universalidad (Stocking, 1992). Con el tiempo, y años de 
acumulación sistemática de evidencia arqueológica y etnográfica, la visión 
unilineal de evolución sociocultural fue abandonada y reemplazada por 
una que enfatiza un esquema multilinear que permite una consideración 
de las diversas maneras en que sociedades humanas responden a situa-
ciones similares dando lugar tanto a procesos de convergencia como de 
divergencia evolutiva (Steward, 1955); el reto analítico al emplear estos 
modelos es poder explicar por qué en algunas ocasiones encontramos 
convergencia evolutiva y en otras divergencia.

En otro estudio publicado en una revista académica arbitrada y de 
reconocimiento internacional acerca de las prácticas de gobernanza 
corporativa en México, los autores concluyen de manera simplista e 
ingenua —por lo menos a mi parecer— que conforme se incremente la 
participación de capital internacional en las empresas mexicanas, éstas 
inevitablemente se moverán hacia el “modelo anglo-americano de go-
bernanza corporativa”, lo que representará una “mejoría” sobre el más 
“paternalista” sistema con el cual ahora se cuenta (Husted y Serrano, 
2002). Esta idea descansa sobre una serie de importantes supuestos que 
quizá no sean tan generales como algunos de sus proponentes pueden 
llegar a creer, si es que están conscientes de ellos. Se asume, por ejemplo, 
que la principal causa por la cual estas estructuras existen —es decir, 
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su mejor explicación funcional— es el servicio de tipo económico que 
proporcionan a los actores sociales en términos de minimizar costos de 
transacción (para una crítica a este supuesto, ver DiMaggio y Powell, 
1983). En el caso concreto de México, puede ser que se encuentre conver-
gencia en algunas dimensiones (estas convergencias pueden ser de fondo 
o superficiales y de forma, como publicar códigos de mejores prácticas 
corporativas que se quedan en el papel y sólo “convencen” a quien ya 
cree en su mantra), mientras que en otras puede no haber convergencia 
en lo absoluto. Las posiciones que ocupan las instituciones financieras en 
la red de directores cruzados en el país, como se mostró, se parecen más, 
por ejemplo, a la situación alemana que a la estadounidense, a pesar de 
que los procesos históricos por medio de los cuales en cada país se llegó 
a dicho arreglo estructural hayan sido diferentes (Fohlin, 2007). La im-
portancia de las familias en la creación de estos vínculos parece ser más 
cercana a la experiencia asiática, a la de la India, que a las experiencias 
europeas (Morck, 2007). Sin embargo, estas similitudes no necesariamente 
implican que la experiencia mexicana vaya a seguir los caminos de otros 
países. La variedad y la diversidad de respuestas y configuraciones en las 
estructuras de gobernanza corporativa a nivel mundial no debe ser algo 
sorprendente, y mucho menos debe vérseles como aberraciones empíricas 
o fallas en la implementación de una “verdadera” economía capitalista de 
libre mercado. Cada una responde a situaciones históricas particulares, y 
en ese contexto deben ser entendidas (Hall y Soskice, 2001). El hecho de 
que existan múltiples arreglos macroestructurales en las estructuras  
de gobernanza del capitalismo no implica, sin embargo, que se necesite 
una “teoría” diferente para cada una de ellas. Las limitaciones teóricas 
de este tipo de particularismo/excepcionalismo histórico ya son conoci-
das; para superarlas, debe ser posible explicar esta diversidad empírica 
con base en un número reducido de supuestos epistémicos y principios 
teóricos, a la vez que se considera la dinámica histórica de los procesos 
mismos.
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